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Puerto Salgar 28 de Mayo de 2023 
 
 
Señor Coronel 
NAILY AKID GANEM HERNANDEZ  
Segundo Comandante y Jefe Estado Mayor 
Puerto salgar - Cundinamarca 
 
 
Asunto: Solicitud Inicio Proceso   
 
 
Respetuosamente me permito solicitar al señor Coronel Segundo Comandante y Jefe Estado 
Mayor del Comando Aéreo de Combate No. 1, tenga a bien autorizar y ordenar a quien 
corresponda se dé inicio al proceso de contratación a través de la Tienda Virtual del Estado 
cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS y DESHUMIFICADORES 
(DE ACUERDO A FICHA TÉCNICA), CON EL FIN DE GARANTIZAR LAS CONDICIONES 
DE TEMPERATURA ADECUADAS PARA LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL 
CACOM-1, descritos a continuación y de acuerdo a los conceptos emitidos por comités 
estructuradores: 
 
 
 
1. Conceptos 

 
 
1.1 Concepto Técnico: 
 
El Comando Aéreo de Combate No.1, esta designado como la base logística de todas las 
Unidades de la Fuerza Aérea Colombiana; teniendo en cuenta lo anterior el CACOM-1 es la 
base encargada del almacenamiento de material reservado de todo tipo que dependiendo su 
naturaleza, requiere condiciones específicas como distanciamiento, cuidados contra 
descargas eléctricas o estática y en algunos casos control de humedad y temperatura, 
factores que deben ser cumplidos con el fin de garantizar la conservación de los elementos y 
así evitar que se presente las siguientes condiciones adversas: 
  
- El no encontrarse dentro de rangos de temperatura y humedad ordenados puede generar 
afectación negativa en los shelf life (tiempo total de vida). 
- Riesgo de pérdida total o deterioro parcial del material reservado y/o oxidación de sus 
componentes. 
- Degradación de las propiedades de algunos elementos, evitando que puedan ser usados 
para la finalidad por la cual fueron adquiridos 
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- Algunos de estos sistemas cuentan con indicadores de humedad que alertan condiciones no 
aptas de almacenamiento  
- Condiciones ambientales no aptas deterioran los embalajes del material estratégico, 
evitando su correcto transporte y conservación. 
 
Es importante indicar que debido a la condición deteriorada de los equipos que mantienen las 
condiciones de temperatura del material actualmente, se hace necesario adquirir a la mayor 
brevedad nuevos equipos de refrigeración y purificación de aire que permitan el correcto 
almacenamiento del material, evitando de esta manera el deterioro de elementos que son 
vitales para la defensa de la Nación. 
 
Al cubrir la necesidad total, planteada en el presente estudio, se alcanzarán los siguientes 
objetivos: 
 

• Garantizar condiciones de temperatura adecuadas para el almacenamiento de 
elementos estratégicos de la Fuerza Aérea Colombiana. 

• Evitar deterioro de material almacenado para vacunación en el CACOM-1. 
• Mejorar la condición laboral de personal en áreas como el colegio, oficinas de 

comunicaciones y telemática.  
 

1.2 Concepto Económico:  
 
Los equipos de refrigeración y purificación como son denominados oficialmente como se 
segmenta en dos grandes categorías: residencial y comercial. El segmento residencial es el 
que más crecimiento ha experimentado en los últimos años, debido a la creciente 
construcción de viviendas y apartamentos en Colombia. Por otro lado, el segmento comercial 
incluye instalaciones en edificios de oficinas, centros comerciales, hoteles, hospitales, entre 
otros. 

 
La actividad comercial legalmente no tiene regulación de precio por ello, varía de acuerdo a 
la oferta y la demanda y calidad de comerciante-vendedor, de acuerdo a si se trata de grande, 
medio o pequeño distribuidor o fabricante.  
 
Se realiza la búsqueda y disponibilidad de los elementos a adquirir en los almacenes de 
grandes superficies como CENCOSUD, lo cual se relaciona a continuación: 
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Adiconal, se solicitaro cotizaciones de los elementos que se requiere adquirir en las 
empresas, ELECTRIAIRES, FERRETERIA ELECTROLUZ Y CENTRAL DE HERRAMIENTAS 
DE COLOMBIA: 
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De acuerdo a la consulta se observa que la mejor oferta la presenta CENCOSUD COLOMBIA 
S.A. en el producto a adquirir y cumple con las características técnicas. 
 
Siendo CENCOSUD COLOMBIA S.A. el único almacén que dentro de su plataforma cuenta 
con los elementos requeridos, con precios acordes al presupuesto autorizado, disminuyendo 
costos y optimizando los recursos asignados por la entidad.   
 
 
1.3 Concepto Jurídico:  
 
Toda vez que estos elementos son bienes de características técnicas uniformes que pueden 
ser adquiridos a través de la tienda virtual; el plan de desarrollo Ley 1955 de 2019 en su 
artículo 42 indica que las entidades deberán realizar la adquisición a través de la tienda 
virtual, siempre y cuando sean ofertadas y en condiciones favorables para la misma, así: 

“ARTÍCULO 42. TRANSPARENCIA EN CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA. Adiciónese 
el parágrafo 3 al artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, así: 

PARÁGRAFO 3o. En aquellos eventos en que las entidades estatales deban contratar bienes 
o servicios de características técnicas uniformes que se encuentren en un acuerdo marco de 
precios y cuyo valor no exceda del diez por ciento (10%) de la menor cuantía, las entidades 
deberán realizar la adquisición a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano, siempre 
que el bien o servicio esté disponible por ese medio. 

Las entidades que no se encuentren obligadas a hacer uso del acuerdo marco de precios 
igualmente podrán utilizar esta figura antes que la selección por mínima cuantía” 

Así mismo, la guía de Colombia compra eficiente para la compra por tienda virtual indica, para 
las compran en las grandes superficies que: “La Entidad Compradora debe identificar su 
necesidad, revisar la información y los precios en el Catálogo para cada uno de los bienes 
que pretende adquirir y así seleccionar el Gran Almacén que ofrece el menor precio por el 
total de los bienes requeridos” razón por la cual, se ha verificado en dicha plataforma, las 
tiendas que puede ofrecer estos bienes en las condiciones requeridas y dentro del 
presupuesto asignado, con el fin de optimizar tiempo y recursos, cumpliendo así con el 
principio de economía establecido en el Estatuto General de Contratación Pública. 

El parágrafo 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, como fue adicionado por la Ley 1474 de 
2011, estableció que las Entidades Estatales pueden hacer adquisiciones de mínima cuantía 
en “gran almacén”, las cuales están reglamentadas por el artículo 2.2.1.2.1.5.3 del Decreto 
1082 de 2015.  

Colombia Compra Eficiente recomienda ver la opción de compras en gran almacén en la 
Tienda Virtual del Estado colombiano en https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-
del-estado-colombiano. 
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2. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Después de haber revisado la TVE de Colombia Compra eficiente, se observa que el valor y 
los elementos a adquirir tendrán un valor aproximado como a continuación se indica: 

ITEM REFERENCIA DESCRIPCIÓN VAL. UNITARIO CANT. VAL. FINAL 

1 
726367860247 AIRE ACONDICIONADO MINI 

SPLIT DE 24.000 BTU /h 
$4.540.455 11 $ 49.945.005 

2 
736372416919 DESHUMIDIFICADOR DE 90 W 

$ 883.663 2 $ 1.767.326 

3 
726367860179 AIRE ACONDICIONADO 5 

TONELADAS PISO TECHO 
$ 26.800.000 1 $ 26.800.000 

TOTAL $ 78.512.331 
 

 

ANÁLISIS DE MERCADO: 

ESTUDIO DE LA OFERTA 
 

a. Cotizaciones, precios históricos, otros: 
 
Para efectos de contar con información del mercado respecto del valor requerido, la Fuerza 
Aérea Colombiana solicito información a las siguientes empresas: 

 
- ELECTRIAIRES 

NIT:  901055814-3 / 3165360145 
 

- FERRETERIA ELECTROLUZ 
Ferreterialectroluzmail.com 
 

- CENTRAL DE HERRAMIENTAS DE COLOMBIA 
Gerenciahdecolombia.com 

- AIR SOLUTIONS 
gerencia@airsolutionscolombia.com 

Después de haber realizado un estudio de mercado donde se solicitó cotizaciones a 
diferentes proveedores encontramos que arroja un valor promedio estimado del proceso de 
$98.919.552, sin embargo, al realizarse la consulta por la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano se concluye que sale más económico para la Entidad adquirir los elementos por 
allí, ya que el valor de la compra estima en un valor de $ 78.512.331 ofrecido por 
CENCOSUD 

Nota: teniendo en cuenta el estudio de mercado la entidad podrá ajustar las cantidades 
adquirir con el presupuesto asignado buscando suplir la necesidad expuesta. 
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AIRE ACONDICIONADO MINI SPLIT 

DE 24.000 BTU /h 
DESHUMIDIFICADOR DE  

90 W AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE   

 

VALOR 
UNITARIO + 

IVA 
CANT VALOR 

TOTAL  
VALOR 

UNITARIO + 
IVA 

CANT VALOR 
TOTAL  

VALOR 
UNITARIO + IVA CANT VALOR 

TOTAL  
VA

LO
R

 TO
TA

L  

FUENTE 1 
ELECTRIAIRES $ 5.962.614 11 $ 65.588.754 $ 2.011.100 2 $ 4.022.200       

FUENTE 2 
FERRETERIA 
ELECTROLUZ 

$ 5.932.150 11 $ 65.253.650 $ 1.547.000 2 $ 3.094.000       

FUENTE 3 
CENTRAL DE 

HERRAMIENTAS 
            $ 29.000.000 1 $ 29.000.000 

FUENTE 4 
AIR SOLUTIONS             $ 30.880.500 1 $ 30.880.500 

VALOR PROMEDIO $ 65.421.202 $ 3.558.100 $ 29.940.250 $ 98.919.552 

3. Documentos anexos:  
 
No. DOCUMENTO 
1 Acto de designación Resolución N° 001 del Gerente del Proyecto, Comité Estructurador 

y supervisor del contrato 
2 Formato solicitud Certificado Disponibilidad Presupuestal 
3 Certificado del Plan de Adquisiciones 
4 Certificado de Disponibilidad Presupuestal – SIIF Nación 
5 Solicitud Precotización 
6 Cotización ELECTRIAIRES 
7 Cotización FERRETERIA ELECTROLUZ 
8 Cotización CH DE COLOMBIA 
9 Cotización AIR SOLUTIONS 
10 Estudios y Documentos Previos  
11 Concepto Presupuestal  
 

 

 

 

CR. NAILY AKID GANEM HERNÁNDEZ 

 

TC. RAUL SANTIAGO MOLINA MOLANO 

Delegado Contractual Gerente del Proyecto 

 

 

 

T1. GUSTAVO ADOLFO DUQUE 

 

 

 

CT. GIRALDO GUTIERREZ VIVIANA 

Comité Estructurador Técnico Comité Estructurador Económico 

 
 
 
 

TE. JULIÁN ESTEBAN MARULANDA ARBELÁEZ  
Comité Estructurador Jurídico 

 


